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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Qalle del Carmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.549, /

VENTA DE EJEMPLARES! 
I^lnisterio de la Gobernación, planta bája, 

Núrperp suelto, 0,50,

S E M A  R I O
• wrnwm

del da M!al$ír$m
jfyai decreto nombrando Gobernador civil 

de la provincia de Oviedo á D, Bmnamn- 
tura Mafia Plújáy qm rhmmpsñm igual 
cargo en la de Badajoz,'—Página 97,

Otro ídem id. i i, de la provincia de Nava- 
fta, á D, Luis Méndez de Queipo de 
nOy que desempeña igual cargo en la de 
Oviedo,—Página 97,

Otro ídem id, id. de la provincia de Toledo, 
á B, Emilio Díaz Moreu, qm desempeña 
igual cargo en ía de Navarra,—Fági^ 
ñas 97 y  98,

Olro id&m id. id, de la provincia de Bada^ 
jos, á  D, Bimrdo Aparicio y Aparicm, 
qm dmempmii igual cargo en la de Ta- 

: rragom,—Página 98,
Otro Ídem id, id, de la provineia de Tarra

gona, á D, Agustín de Llano Valdés, qm 
desempaña igual cargo m  la ée Córdoba, 
Página 98,

Oiré Ídem id, id, de la provincia de Córdó- 
ha, á D, Victoriano Ballesteros, que dss’ 
empeña igual cargo en la de Santander.— 
Página 98.

HlateteH® di la ©Bifras- 
Beaks órdenes disponiendo se devuelvan- á 

ios individuos que se mencionan las mn- 
tidaáes qm se indican, las cuales ingre- 
faron para reducid el tiempo de servicio 
én filas,—Página 98, ^

Pita qniorizando .al EstábUcimimio 
Ital de Inimúencia para la celebración 
m  subasta para que sean adquinidos ca- 
rro« de víveres y bagajes para infanieria, 
^ M o í9í5,—Página 98.

circular disponiendo se considere con'' 
9ecuéntemenie an^liado el articulo 29 del

Reglamento del Óonsejo Supremo de Gue- 
rra y Marina i e í 2 de Diciembre de 1904̂  
m  el sentido de constituir la Asamblea 
permanente de la Real y Militar Orden 
de San Mermemgüdo, el Presidente, el 
Fiscal y los Consejeros qm tengan dere-' 
cha á voto, confotme á lo prevenido en el 
articulo €P del Hegíamento de la misma 
de i6 de Junio de 1879,—Página 98,

Otra ídem disponiendo se observen Imre* 
glaé que se publican para cumplimienio y 
ejecución de la reforma que en el Regla
mento de la Real y Militar Orden de San 
Hermemgildú introduce el apartado H de 
la base 10 á'e.ía Ley de 29 de Junio pró
ximo pamdo,—Páginas 98 á 100.

, iililgterio áe lostfaeeiéia f |s!iu Im ü

Real orden disponiendo que áD. Jaime Pas
tor Barón, Profesor de Dibujo dél Institu
to de Huesea, se le considere ascendido á 
la sépiima catégoria del escalafón.—Pá- 
ginüs iOO á 104.

Otra dispóníendo sé den los ascensos de es
cala, y  que los Catedráticos numerarios 
de Escmlas de Úomercio que se indican 
panep' á ocupar en el escalafón los ntíme- 
ro8 que se mencionan.—Página 104,

Oirá declarando definUiva Ju propueda 
provisional del comurso general de iraS' 
lado, con las mpdiflcacioms que se pubU' 
can, y desestimando las reclamaciones de 
ios Mmetros- qm se mmcionan.— Fégi- 

, nmí04,

Mblitsri0. de \
Real orden autoriemdo á los Áym iamkn

tos de Sierra de Yegum y Péúréra (Éá- 
laga), para que construyan obras duran- 

* te el año áctual en el camino vecinal de 
Sierra ée Yeguas á la estación ds Pedre
ra,—Página 10 L ^

Gira disponiendo qm la Compañía naviera 
Llóyd Sübauiú, de Génova, ahom una 
patente de 1500 pesetas, y sea incluiáa

éntre ¡as qué figuran autorizadas para 
dedicarse durante el año actual gI irans' 
porte de emigrantes.'^Página

á i ! 3 l9 l9tr«elte  C iitñ il!

iKSTHidccíÓN PúBLiOA.“-Direccl6n Genê  
ral de Primera enseñanza.-- 
se forme H Ümrpo de aspirantes'con íús 
dos hrcios del núm$ro de plazas d& las 
oposiciones á Escuelas úlUmamenh^cde- ̂  
bradaa "m el üintfUo universitario de 
Murcia,—Pigina iOi.

Fomento.—-DI reocidn General de Obrâ 
Pñbiicas.—Ferrocarriles. — Confirman^ 
do la providencia á@l Gobernador civil de 
Granada por la cual impuso d ía Gom- 
pañfa de los Qaminos de Hierró del Sur 
<de España una multa de 500 pesetas por 
éi retraso injustificado dél tren número 15 
del dia 23 de Enero de 1916,—Página 1Q4,

AMsto Observatorio Oen-
. - THáí.. MlSTláSOEOLÓOlOO. ~-SííBASTAS.. -- 

Al'íMÍNl:eTBA0!6K • FrOVINOIAL AT/MI-
NisTKACIÓN Mümoípál,—Anuncios OFI
CIALES ád Gobierno Oivil de la provincia 
de Lérida, Sociedad Unión Ganadera y 
Sociedad de mguroe La Éstrella^

Anexo 2,*̂—iBIOTOS.—OUABEOS IST ADfi- 
!OOOS DE

Marina.— aetronómicoe qm deben 
inmriarm én ios calendarioa d$ Málaga, 
éorrespondimtes al año Í9l9,

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Escalafón do 
Profesores mercantiles al servicio de la 
Hacienda pública.

Gobernación. —Subsecretaría, — Escalâ  
fó^ del personal Subalterno dependiente
dé mleMmisietio. .

J'oMbnto.—Dirección General de Obrai ̂
: F á M I e a a de ki^ifm  pro»

iados por Fm rm m fk
; t e ,  ■ .

PARTE OFICIAL

m  « s u @

V i. 1. el Rtr Don iSlf oneo xm (q. D.
, Dofis Victoria Eugenia,

 ̂ ‘ PríRCipe de Asturias é In« 
wtes y demás personas de la Augusta 

familia, continúan sin RÓyedad i i  
«ÍBlfiKllfflíeBWwt,

; BMáJLE^ DECRETOS ''
De acuerdo con Mi Consejb de Minis

tros,
Tengo, en nombrar Gobernadór civil 

déla provincia de Oviedo á D. Buena
ventura María Plajá, que desempeña 
igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Santander á nueve de Julio dd 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

intonio laura y iontaner,̂

Be acuerdo coa Mi OonieJ© de Miafs» 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de |la provincia de Navarra, á D. Luis 
Méndez de Queipp de Llano, que desem
peña igual cargo en la de Oviedo,

Dado en Santander á nueve de Julio de 
mil novecientos dieciocho. '
¿ - v .  áiLFONso.- '
II Pr««dé«nt« del OcmBejo de Ministros,

fara  y loaíaner.

De abuerdo con Mi Oonsej de Minis
tros, '•

Tengo en nombrar Gobernador dvíl 
de la provincia de Toledo áj D, Emilio
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Díaz Moreu, que desemiJefia igual cargo 
en la de Navarra.

Dado en Santander á nueve de Julio de 
snil novecientos dieciocho.

[ALFONSO. 
Presidente del Consejo de M inistros.

^fitonio Haora y Montaner.

Do acuerdo con Mi Consejo d© Minis-

Ven^go en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz á D. Ricardo 
Aparicio y Aparicio, que desempeña igual 
cargo m  la de Tarragona.

Dado en Santander á nueve de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
¡ffil Presidente del Consejo de M inistros, 

ktonio Maurá ylontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ,

Yongo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Tarragona á D. Agus
tín  de Llano Yaidés, que desempeña igual 
cargo en la de Córdoba.

Dad© 651 Santander i  nueve de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. 
iEl P residente del Consejo de M inistros,

iiit9iiio Maura y Montaner.

De acuerdo ccn Mi Consejo de Minis-

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de ía provincia de Córdoba á D. Yictoria- 
30LO Ballesteros, que desempeña igual car
go en la de Toledo.

D&áo en Santander á nueve de Julio de 
snil novecientog íiieciooho.

ALFONSO. 
a$l P resid en te  del Consejo de M inistros,

Antunia Maura y Moutaner.

ffilISTERIO M i i  eUEBA

" ESALUS OFvDSNBi 
Excmo. Sr.: Yista la instancia promo

vida por Rafael Bonachera Lozano en so
licitud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Madrid, se- 
^ún cartas de pago números 175 y 167, 
texpedidas en 19 y 25 de Enero último, 
para reducir el tiempo de servicio en 
,'filas, como alistado para el reemplazo de 

918 por la Caja de Recluta de Madrid, 
número 1; teniendo en cuenta ló preve- 
mdo en el artículo 284 de la vigentp ley 
de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
ique se devuelvan las 1.000 pesetas d© re- 
íerencia, las cuales percibirá ei individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según. dispone el 
sartículo 470 del Reglamento dictado para 
la  ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. ais

conodmieEto y demis efectos. Dioi guar
de á'Y , E.'muchos años, Madrid,, 8 de 
Julio de 1918o

■ ■ ■. /M A R IN A .
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la mstancia promo
vida por Carlos Franco Jiménez, vecino 
de Vitoria, provincia de Alava, eii solici
tud de que le sean devueltas las '500 pe
setas que, según aparece ©n ©1 Registro 
de la Intervención de Hacienda de la ex
presada provincia, en su folio ÍOO y nú 
mero 185 de orden, fueron ingresadas en 
26 de Junio de dicho año, para reducir el 
tiempo de servicio en filas del recurren
te, como alistado para el reemplazo de 
1915, perteneciente á la Caja de Vitoria, 
número 91; teniendo en cuenta lo preve
nido en ei artículo ,284 de la vigente ley 
d© Reclutamipnto,

El Rey (q.'H. g) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá, el individuo 
que,efectuó el depósito ó la persona apo
derada ©n forma legal, según dispone e l’ 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden io digo, á Y. E. para m  
aono6Ími®nto y demás ©íesios. Dios guar
de i  ¥ . E . ^muchos alo i. Madrid, 6 áú
Julio de 1918.

■  ̂ MARINA.
Señor Capitán general de la sexta Ea- 

gión. \

Excmo. Sr.: E l R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que -con arreglo al 
artículo 27 d©l Reglamento part- la con
tratación administrativa del ramo,-de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, so autori
ce ei Establecimiento Central de Inten
dencia para lá celebración de subasta 
por la que sean adquiridos los carros de 
víveres y bagajes para Infantería, mode- 
io 1915, que sean posibles, por las 220,000 
pesetas.del capítulo 2.̂  ̂ artículo 4.  ̂ de l a , 
Sección cuarta, qiio se consignan en la 
distribución dei erédit® concedido para 
carruajes regimentales por Real orden 
del Ministerio de Hacienda, fecha SO de 
Enero último, ras6 .rvándoB0 ei precio lí
mite de la unidad hasta el acto de !a su
basta, caso de que se presenten proposi
ciones admisibles, con arreglo al .artícu
lo 49 de la ley de Contabilidad d© la Ha
cienda pública d© l.'' de Julio do 1911, y 
©I artículo 8."̂  del título 3."̂  del citado Re
glamento de contratación,
' D© Rea! orden lo digo, á Y . E .  para su 
-conocimionto y, demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1918.

MARINA.
iefíor Oapitán general da la primera Be- 

gión.

f REALES ORDENES CIRCULARES- 
Escomo. Sr.: En coB^onancia con lo de

terminado ©a el apartado • h) de la base 
décima de la Ley de 29 dei mes próximo 
pasado. (?:i 0„ número 145), on virlud de 
eúyo precepto s© hacen ©xtensivos los de
rechos y ventajas de la Real y Militar Or
den de San HermeBegildo ai personal de 
todas las Armas y Cuerpos del Ejército 
y Armada, y de acuerdo con io propuesto 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, •

El Rey (q.,D., g'.) ha tenido á bien dis-, 
p oner qu© ©1 artículo 29 dei Reglamento 
de este Alto Guei po, de 12 d© Diciembre 
de 1904 (O. L. número 245) se considere 
c o n secuentemente ampliado ©n el senti
do de constituir la Asamblea permanen
te de la expresada Orden, el Presidente, 
ei Fis'cal y los Consejeros que tengan de
recho á voto, conforme á lo prevenido en 
el artículo 6N dol Reglamento de la mis
ma d© 16 de Junio de 1879 (O, L. núme
ro 288).

De Rjcal orden lo digo á V.E. para.su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E, muchos años. Madrid, 8 de Ju 
lio de 1918,

MARINA.

En virtud de la reforma que en el Regla
mento de la Rea! y Militar Orden de San 
Hermenegildo introduce el apartado /̂ ) de 
la base 10 de la Ley do 29 de Junio p ró
ximo pasado (D. O. núm. 145) de reorga
nización dei Ejército, y d© acuerdo con lo 
propuesto por la Asamblea de la referida 
Orden,

Ei Rey (qi D. g.) se ha servido dispo
ner que para su cumplimiento y ejecu
ción en esta parte se observen las reglas 
siguientes: , . ,

Artículo 1.  ̂ Desde 1.® de Julio actual 
y sin previa (leclaración d© la Asamblea, 
se pagarán las pensiones anexas á las 
condecoraciones de la Orden de que estén 
en posesión los Caballeros de ella que en 
en la actualidad perciben las eventuales 
establecidas en la cuantía total que prefi
ja el artículo 23 del Reglamento de la 
misma, y al cual respecto serán adjudi
cadas en lo sucesivo las pensiones de re
ferencia que se reconozcan.

Por lo que se refiere á los Caballeros 
que figuran en las distintas escalas de 
aspirantes, la Asamblea ©levará propues
tas inmediatas á este Ministerio, con ex
presión de antigüedad, situación, destino 
ó resideñeia conocida de los quebstuvie- 
sen retirados, para que, aprobadas, pue
da ordenarse condicionalmente el pago 
de las pensiones bajo la ^^trantfa de los 
antecedentes de conducía posteriores á 
su inclusión en las ©sc'áias según más 
adelante S0 preceptúa.

A rt 2.® En razón á qu©'la totalidad, 
del crédito para ©1 pago de las pensiones 
8 0  con?figna en el presupuesto de este 
Ministerio, todos ios Caballeros pensio
nistas p e  cobren sns baberes por este
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Ramo, percibirán, la pensión por ios mis
m o s  Cuerpos, unidacíes, depeiúitu'iHjias y 
habilitaciones por donde reciban sus siiel- 
' dos; el perteneciente á la Armada y á ios 
Oúerpos de Carabineros y deGaardigi Ci
vil, las pcreib,írátíi haciendo al ctectQ las 
unidades ó babiiitaGonrs por donde ra- 
.ciban diahos .liabaros ?a reclainaelón ea- 
rrespouíHenta á las respecíivaB habilha- 
cióneB de la csase de p6.B?io.nistaB do San 
Fernando y San Hermen.egiido de la ca- 

. pitalidad do la Región militar ea ouva 
' demarcación íerritoriai tengan su desti

no, y á los que se Imllen retirados, de to- 
i das procedeooiaB, cobrando, sus haberes, 

p o r 'Ciases Pasivas, se les .abonará las re 
feridas pensiones por las gusodtchas ha
bilitaciones de k  okse de la Eogiéa de 
re|jidenci8.

k x t  3."̂  T),eteráimand.o ©l artículo. ’ í 3 
"del Regla me ato . que ■ los Caballeros 'á, 
quienes corresponda ascender de una á ' 
otra categoría de la Orden fiaosarán bája 
en la ink íio r para todas las v.entsjas 

 ̂ anexas á (a condeooracién y eri relación 
con el 24, que esíableoa ei abono por me 
Bes de las pejasione?, y en la cual forma 
se veridcará dicho abono, los Jefes de 
Cuerpos, unidades y dependencias del 
Ejércitó y de la Armada donde radiquen 
las hojas de Bervioio de los Caballeros 
pensionistas de cruz ó placa, con cons 
táncia y conócimiento de iá f<3chá en que 
á los mismos corresponda opción á ia 
clas^ superior de ia Orden, darán de oñ-, 
cío .los avisos iiimadiatos á los encarga
dos de formalizad los extractos ó nóiai 

¡ ñas de reclamación, con mención de di- 
óha fecha y oxígiendo acuse de recibo 
para que se suspenda fado \b recia- 
máoión de la pensión por ña. doi mes en 
que se adquiera derecho al aseen so d e 
categoría; continuando, sin embargo, los 

. io.ter68ados.figurando ■nomnalméiite m  
dh hos extractos ó iiómmas, pero niñ 
praeticarles reclamación aígUBa 

- que en vátud da^la debida propuesis, 
onforme al articulo 6.*̂  da rstas Instruc 
clones, la Asamblea la Orden señale 
en definitiva la andgüedad que corres
ponda en k  nueva condeooraclóíB y ra ti
fique la fecha del ceso, consultíindo al 
efecto la Real orden resolución que co- 
ir sponda.

Los referidos acuses de recibo á las co 
niualeaciones de suspensión próvíslonaí 
de pago, luego de ser anotados en las 
hojas de servicios de los pensionistas, se
rán archivados, en Inteligencia de que 
serán responsables administrativamente 
de loa cobros indebidos que se réaiioeh 
los interesados en primer término, y en 
segundo lugar ios iíamadbs á impedir 
dichos abonos.

Art. 4.® Para determinar la fecha en 
que corresponda ascensb do categoría en 
k  Ordan á los Caballeros cruz 6 placa, se 
khdrá en cuenta lo que establece ía le- 
ttáA del epígrafe respectivo á situación ,

de h? -Oficlalidíá i  de }n 8^ de la ley, 
en cuao,tO' al coíxipuio áó ios abonos en 
sitúa filón da reserva en la medida que 
designa. . - . ,

A rt 5.° No pudiéndose ingresar iji 
.perrr.i'aiíecBr.en Ja Orden, á- te,D.or dai ar- 
tívüló 29 de sú Reglamento, sin haber- 
obser’vado lnt.ftchable. comportam.s.enl:o j  
conducta, y sienrlo, por tauto, impresoin- 
dibhí que para ingresa!^,' ascender ó-al- 
canzsr derecho i  pensión estén invalida
das laa notaB desfavorables que. puedan 
ioc.apacitar á los sspirantoB para la op
ción á dichas ventajas, se reouerd'a á las 
Áutorldados del Ejércíta y de la Armada 
©I puntual y exacto camplimiento del 
artículo 34 del Reglamento, así como, en 
coTisoí'mncia con,el --35, deberán recabar 
dichas Autoridades- la exacta y puntual 
cooperacién de los Tfibunales ordina
rios en observancia de las prescripcioneis 
del ref rtdo arlículo, para mantener é 
i,dvigilar el honor,,y .p.r©stigio de M  
Grdoo, ■

Art. 6.® Reformando el sentido d^l a r
tículo 16 del Reglamento de la Orden, 
será misión en adelante de los Jefes de 
los Cuerpos, Centros y dependencias del 
Ejército y Armada, en subrogación de 
los interesados, formular y dirigir ál 
Conséjo Supremo de Guerra y Marina las 
propuestas del persona! á sus órdenes 
cuando ie corresponda ingreso, ascanso 
ó ventaja en la Orden, cumpliendo en 
todo lo demás para su tramitación las 
prevanciohes del precitado artículo y de 
las dispodciopes complementarias, con 
cbilgación. y responsabilidad de su ob
servancia al cumplimiento d© Ida plazos 
establecidos.

Cuando alg to  aspirante tenga, sin em
bargo, nota desfavorable queleinhabili 
té para obtener dicha merced, no se for-^ 
mulai á lá propuesta, en esté caso, h a ^  
taoto que no haya obteuido la gracia de 
su mváiiíkción previa; en el concepto de 
quo, si con anterioridad á ella hubiese 
adquirido el derecho para optar á algu
no de los beneñoios de la Orden, le será 
asignado en él la fecha de la Real orden 
por la que Se le conceda diclia invalidá 
cióo. - ; ' ;

A rt 7,® Con el fia ele obviar dé mb- 
mf^nto las dificultades y dilaciones consi- 
güieníos á la acreditación do anteceden- 
tea de conducta relativos á ios Cabal le - 
ros compréndidos en lá escala de aspi 
ráahtea á pensión, que desdé luego han de 
entrar en el goce de ella, á tenor de lo 
dispuesto en la Ley,,en razón á desooho- 
cérsa Jas vicisitudes personales referen
tes al lapso de tiempo transcurrido des
de la Ihclusióñ en las esccílas Ó sépará- 
ció ¿A del servicio de ios qtie se hayan re- 
tii'ádo, ia'coacdslÓB da iíis p.ensionos por 
viriud de lo que se dispone en el apai:M- 
do 2.® d©í artículo 1.® de estas fe^triio- 
ciones tendrá cas ácter cóndioianai, y, en 
su consecuencia, los Jefes da Cuerpoá y

Dependencias, en cuanto á los que per
manezca i ? Qñ activo ó situación dereser
va, revisarán sus antecedentes para dar 
cuenta inmediata á los Capitanes gere- 
raies de las reglones del resultado de 
éste escíkpuioso examen, con copia de 
las hojas de hechos de aquellos que con 
posterioridad á ia inclusión en escala 
íengan notas desfavorables que sean im
pedimento para ei percibo de las pensio
nes, cuyo abono en este caso será sus
pendido, y ios Gobernadores Militares, 
por lo que se refiere á los retirados del 
Ejército residentes en ía provincia de su 
mando, reclamarán con urgencia de los 
interesados la presentación de las decla
raciones, firdiadas por ellos, en que bajo 
palabra de honor mahiflesten si han sido 
ó no procesados por ^Igún Tribunal des^ 
pués de haber obteniáo el retiro del ser
vicio, expresando en su caso el motivo y 
resultado del prooádimiento, las cuales 
declaraciones serán cursadas por las ex- 
Dresados Gobernadores militares á los 
Capitanes generales de las regiones j   ̂
distritos en que se consigne el pago de 
la pensión, para suArchivo cuando sean 
négativás, quedando con ello confirmado 
el pago dé la pensión, y paya su envío 
con anteeedentes á la Asamblea de la Or
den 8i entrañan defecto, ordenando á los 
ílabnitados de la Clase procedan á recla
mar aquéllas en el primer caso, 6 sm^ 
pender el ábono en el segundo, hasta que 
Sé resuelva sobre el definitivo derecho, í  
propuesta de la Asamblea.

Con respecto ai personal de la Armada ̂ ' 
en actlv>, reserva y retirado serán las 
Autoridaies de su Ramo las encargadas 
de recab&r los datoá pertinentes al mis
mo y cortarlos en la forma enunciada a l  
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y  
dar aviso corielativo á los Capitanes g©̂  * 
ñera les do las Regiones en que se hayn 
coodignado el pago de la pensión para 
que surtan los efectos consiguientes, tan-^ 
to ©a el caso de abono como en ©1 de sivg- 
p0itsíÓ)5i de éste.
1 Art. 8.  ̂ Tpdo^ ios peaBíonistas qu'é en 
relaclóoi con el artículo 2 ° de ostí!,s Ins v 
trucdonea deban ser alta en nómina 
la olas© le la región en que se conslg;®^ 
la pensióc, lo serán en virtud de orden 
de los Capitanes generales de ¿Ilaa/con 
re lación á \m  Reales órdenes da' tonoe^ 
síón, y lOB r diradoH que pretendan cobrar 
por otra porque hayan variadlo de resí^ 
denok p )'íterioraiento á sq, tetiro, lo so> 
lioitaráo (le los Capilares generales da> 
aquedas en qu© f a e r ^  alta, por conduc
to de i a s Autor i ;^aáes respectivas del 
Ejército ó Arreada dé su anterioi* rosi- 
dencia, parvque ea vista de los anteco- 
dentea S'^vrirables ó adversos de conduc

t a  quaiiiií deb^sh renaitir, se cumpla lo 
4kphesío en k  Real orden de 17 da Ju 
nio do 1890 (6\X. núm. 192), sobre tras
lados de pagos de uno á otro distrito.

Art. 9.9 Bfi consonancia con lo qV̂ #éf̂
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tablees-el artículo 22 dai Regíaiaonto da 
Ja  Orden y para la rtíallzación de sus- 
ñnes en relación con ei 40, la Asamblea- 
remitirá á la Supenoridad con la debida 
oportunidad, relaeiéís de los asuntos que 
se Imlien pendientes pjíra su Tlsta perlo' 
dica en Capítulo, ia frecuonda que 
el caso haga necesario.

De Real orden lo di-^o á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Díob guar* 
de á V. E muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1918.

m a r i n a :

i i i f f l i i o  0E l i r n í i e c K i  püBMfii" 
s  m i m  M T gg

SEIALÍJÍS OKDBKB8 
, limo, Biv: Publicada la Real orden fe* 

cha 17 de Junio último, referan te á as
censos de Catedráticos de Institutos, y 
habiéndose omilido en i a mibma el co 
rrcspondlente á D. J&ime Pastor Barón^ 
Profesor de Dibujo dei Instituto general 
y téonico de Huesca,
; S. M.eiKEy (q, D, g.) ha tenido á bien 

disponer que se le considere ascendido á 
la séptima categoría con el haber anual 
de 5.500 pesetas y con la antigüedad de 
28 dei pasado mes de Mayo, por ocupar 
e! número 348 duplicado en la Sección 
toreara y haber sido ascendido 0. Tí bur
d o  J im é^ z  de la Flor, que tiene el mis* 
nio número senciüp en la SsooiÓa pri- 
mera.- '

De Real orden lo digo á V, L para 
conocimienío y demás afectos. Dios 

guaráe.,á- V, I, mucbai años. Madrid, 8 
de Julio 'de 1918.

MMA. •
Señor Subsecretario de este Ministerio.

: limo.-Sr.: Habiendo foilecído el día 25 
'de Junio último el Ctledrltico nuin-era- 
rlaide-lafEsouela profhsioii'al de Comer- 

^cio'de ScvJk D, Máximo- Mayer-y Voc»,,' 
B. M-, el Rey (q.. D, gJ'Ae ha serrido^ ' 

'disponer que se den los ascensos de esc t-.
y en su consecuencia, que D. Antonio 

Al yarez Aranda, D. José Pérez Molina y 
D. Daniel Gonzalo y Gonzalo, Catedráti
cos numerarios do las Escuelas de Má̂  
drid, Afinante y Zaragoza, raspectí ̂ amen
to, p a s e n  A ocupar en el escalafón los nú 
meros 55, 8t̂  y 120, con el sueldo anual 
de 6 .5 0 0  pes^ti^s el primero, 6.500 el se 
gundo j  4.500 ortercero: todos ellos con 
la antigüedad del d7\26 de Junio último, 
y debiendo seguir pei'^4bÍ©ndo el Sr. Al- 
varez Aranda, además aí? su sueldo, el 

, aumento de 1,000 pesetas pop residencia: 
De Real orden lo digo á V. i. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios ¿guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju 
lio de 1918. i

ALlBA!.
Bffi^Stthaeorettrio de este MintsteriOi

Vistas las recl.ii.m.íi:eíoB6s p?’eseBtsdííB 
por los Maestros contra lus propuestas 
provisionales dei coaoor^^o gene.r.al da. 
traslado., y teniendo en cueota Iob funda
mentos que alegan yJos antecadantes qao 
S9 deducen del examen de bus íbsíí'(Iibúi-‘í 
y hojas de servicios en relación coa ei 
escalafón general del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bion 
disponer: ’

1.̂  .Que s© declara de'ñnitiva lá pro
puesta provisional eoB las modi.déselo- 
nes siguientes, adoptadas por las ra zo  
ries que ©n cada caso se mencioisau, y se 
desestimen las que también se expresan 
según los fundamentos que se espec fi 
can;

Número 305, D. Manuel Delgado Lora, 
se deja sin efecto su nombramiento para 
la dirección de graduada de Jerez do i a 
Frontera por no constar en el eserJafóa 
que tenga el título Normal ni Superior 
de 1901, ni acreditarlo dentro dei térmi 
no d© las reclamaciones d j D. G^feriao 
Pérez Labrador, D. Dionisio Gu&diila, 
D. Dioscpro Gaiindo y D. Pablo Fernán
dez Carrillo.

442, D. Modesto Heras Velasco, se deja 
sin eféóto su nombramiento para la des 
doblada de Santander, calle de Eugenio 
Gutlérre?, por haber obtenido permuta 
©n el año anterior,

573, D. Ramón Rodríguez Reguera, se 
1© adjudica Santander, desdoblada, calle 
de Eugenio Gutiérrez, y se desestima m  
reclamación sobre direcciones de gradua
da por no haber acreditado dentro del 
plazo de la eonvócatoria del título Ñor 
mal ó Superior de 1901.

607, D. Vicente Lioroa, se desestima la 
reclamación contra él presentada por 
D. Dicscoro Gaiindo, por no habérsele 
adjudicado una Dirección de graduada 
sino la de ia Boiiieü^y'ruiia de Alicante.

619, D. Teobaldo H^rceoilla l?4Sgoevüla, 
SO-'.i© ad|y4íea áe'ñoitivameíTi'te Borgcs, 
General Sauz Pastor.
,, 667, D. Antonio Lagares Bueno,'se le' 
ai|udiim, ■dcflnitivamaute ■ Jerez de la 
Frontera (Cádiz), Dirección, graduada. ' 

,iS2, P. Francisco Saoíiago Milla, so 
defesíima-Ia reclamaeióa contra é l . pre 
sentada por D. Dionisio Guadilla, porque 
la fecha de su nacimiento ©s 24 de Julio 
d© 1864, , , ^

1.^64, D. Juan Santiago Fousoca H er
mosa, se dé^f-sd a su ■reclamación fun-’ 
dada en diferencia de plaza por virtud 
d© concursillo, porque se I© adjudicó; la 
resulta de dicho con cursi lio y ya se anua 
ció como pendient© de éste, ©i cual f aé 
bien resuelto con arregló al Estatuto ge
neral dei Magisterio, vigent^ cuando so 
licitó el Sr. Fonsecñ,

1,314, D. Pablo María Pueyo García, se 
desestiman las reclamaciones contra él 
presentadas por D. Pedro Fernández 
Martínez, D. Lorenzo Gaycía Izquierdo, 
D. Oeferino Pérez Labrador, D. Dioscoro 
GnUndO} Dionieio GuádiU») D« Joeé

.Pérez .y-1). Pablo Fernánriez Ga-
rriPoj ¿‘orquo acreditó deatro del ph^zo 
de I-a-m n vooatoría estar en posesión de 
tfíu lo S'aper.lor- do' 1 .
' IM7, Id. Marioel Gascón López, se Je 
aoja acaja  Escuela .do TorroíionjCmmo 
(.laérj. á reaer va délo que /pueda reeob. 
verse con. o-cñsión de hm reclamaciones 
del-cor?curso de Maestras.

1.472, D. Luis Ra'm.ón Sáez d© .Aja, se 
su porque solid-

té con pr îíferencda P iñ i de Campos (Pa- 
lencla), que 6b la adjqdlc2ula, y no Cueto 
(SárGander), como ahora-añrma,

1.492, D.- Miguel Cecilio Mauzán Mar-> 
tío, se deseátimix'. su ..reclamación coiitra 
D. Friínoisoo Gutiérrez; porque éste 
faé s&cejndido .á 2 000 peseus por Real o r  
den posíericr al escalafón y reúne pbr 
eiio las condiciones dei artículo. 85 del 
Esta^aito. ■

LSUl, D. Agustín  ̂Ervtobfin Poliatos,. 
qi^̂ eda siri plaza por li iberse adiUdioado 
Tar.rodoiíjini-i'mo al número 1..357,,

1.912, D- Agustín. M.ordollu .Escobedo, 
se 1© &.djndiea deñnitivame^t© k  Rs?nela 
de Oastellóh, cali© de Ros de ÜrsÜ!os,,dóT 
clarando que el hahor&e hecho constar 
plaza do Sixto Cámara se debe á nn error 
do copla. '

1.926, D. Ramón Fornet Busquets, se 
deja sin efecto nombramieoto para 
Maíaró, sección de graduada, por ©star 
ya jubilado.

1.948, D, Siturnino S^ria y Soria, s© le 
adjudica defiüitívameoto Mataré, seocióa 
do graduada (Barcelona).

1,974, D. Rafa©! Córdoba Luque, se drjár 
sin efecto su nombramiento para\ Agol- 
lar (Córdoba) por haber fallecido, ó

» D. Pedro Fernández Martínez, se 
declara que Je corrrsponde este Jugar en 
el concurso por hs,ber ingresado por ono; 
sioión con 825 pesetas en í2 de Julio de 
1B95 y ascendí lo á 1.100 pesetas en L  ̂de 
Abril de 1911, y por tenar tí tu lo Nve-mal 
se la adjudica Riazá (Segovla), Direccióiir  ̂
graduada

2.493, D. Mániiel Feroáraiez -Nodar,
le des'cstimíi su recIarnaeJón, porque ha‘ 
bsehdo solicita.ckí las piaz.̂ ,g. d© aÁlcázar 
de San Juan dos matrimonios, el form.̂ /- 
do por O. Antonio Araoz, número 2.t79, 

María Magdalena Sáiz, número 2 741, 
y ©I eon.siitu.ldo por, D Maouel Fernán
dez No dar, número 2.498, y D.®* ’ Jolia d©l 
Río, número 2 5^0, deba htenderse al me
jor número de los cuatro, ó áeá ©12.179, y 
en su virtud no coinoid© D. Manuel Fer
nández Nod&r con su consorte.

2.774, D. Alberto Alvarez DomíngueZj 
se le adjudica deñniUvameiíte Agüílar 
(Córdoba).

» 3 i>-“3 2) 3, D Jesús Silva Díaz, s© 1© 
exduy© por no ser Maestro de Escuela 
Nacional á la fecha de la convocatoria ni 
coxrasp’onderie este lugar con. ,arreg]u 4 
la Real orden d© 4 d© Mayo último, esti
mando las reclamaciones de Dv Evaristú 
FohJi y D, Antonio Caatiñeiras.
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3.233, D. Maximino Poríela Piñeiro, se 
le adjudica la Direccióa da la gradiisda 
de Marín (Pontevedra), por haber acredi
tado dentro del término do la convocato* 
ría hallarse 011 posesión del título supe
rior de 1801,

3.302, D. Evaristo Fonz Rivero, se le 
adjudica deñmtivarjiODts Córgo (Lugo).'

3.373, B, - Francisco Alvares y JiMénez 
Vaidés, se le adjudica doñaitivamente 
Lopera (Jaén)/
■ 8.494, D. Oésar Qil VaMa,, se le sdjudi’ 

oa definitivamente Maeín, Sección/dé gra- 
duada (Pontevedra).

3.669, D. César del Caño Serates, se deja 
sin efecto su nombramioBto ¿a.raFioM o 
Mondaríz (Pontevedra), por deducirse del 
cotejo de la letra y firma da la inatanda 
qüo obra en el concurso con otras sus
critas por el interesado, que aquélla no 
es obra de éste, confirmando su aserto de 
que él no se ha presentado en dicho con
curso y que una tercera persona ha debi
do suplantar su personalidad, por lo que 
podrá ejercitar sus derechos en relación 
con el presunto suplantador. Se advierte 
á las Secciones administrativas que de* 
berán cuidar en lo sucesivo de llamar la 
ateáción en niomento oportuno cuando 
se den casos como éste, en que es tan no
toria la diferencia de ía firma da la ins. 
táncia de la de los demás documeatós 
que debeníobrar en el expediente perso 
nal del interesado.

3.947, D. Aurelio Serrano. Díaz, se deja 
sin efecto su nombramiento^para Perdi
guera, por haber sido excluida del con
curso por orden de 4 de Febrero, y que
da sin plazs.

3.981, D. Maximino Losa Ürdaña, se 
deja sin efecto su nombramiento pára 
Tierga (Zaragoza), por igual razón que el 
anterior, y se le adjudica definitivamen
te Rincón de Soto (Logroño).

8.992,'D. Segundo Filgueira Argibay, 
queda sin plaza ppr haberse adj udicado 
la Sección de graduada de Marjn (Ponte
vedra) al 3.494.

4,()08, D. P. Santiago Akolea Qufloz. se 
lo adjudica definitivamente Faiseí (Ta
rragona).

4.042, D, Eladio Fernández Rivas, se 
desestima la renuncia presentada en vír- 
tud de lo dispuesto en el artículo 73 del 
Estatuto general. .

4.135, D. Alejandro Fernández Gómez 
Franco, se lo adjudica definidvamenta la 
Escuela de Laredo (Santander) otorgada 
en la provisional ah número 4 601, por 
haberla solicitado oportunamente.

4.212, B. Pablo Marcial Jiménez Pérez, 
B6 deja sin efecto su nombramiento para 
Casares (Málaga).

4.S03, D. José María Cabré Pujol, queda 
sin plaza por haberse adj uáicadd ai 4.008J 

■ ■ - 4.327̂  D. Rafael  ̂ Traid, se deja
tíh electo su propuesta para Eucítíaoor- 
ba (Zaragoza), por haber sido excluida 
por orden de 4 de Febrero, y se le adju
dica definitiYamoptb iá de Cervara (Lé  ̂
ííto),

8:36'9,, D. Mcrmor Montón Esve, so le 
adjudica deñnitivamentG la Escuela» bü- 
mero 1, de Montero (Córdoba), por haber
la pedido en su instancia.  ̂ •

4-898, D. Francisco Sánohes Lumbre
ras, se desestima su reclamación, por no 
referirse á las eaii?5as fijadas por el ar
tículo 85 del Estatuto.
, 4 601, D. Ánacletp Mateo Oabesa, queda 
sin plaza, por haberse adjudicado Lare
do al 4.135. .

4,889, D. José Beranguer Galán, queda 
sin plaza, por haberaa adjudicado Gerve- 
ra al 4.327.

4.951, D. Taódulo Zan Monedero, se |é  
adjudica Ganillas de Esgueya (Yailado- 
lid), por haberla solicitado en primer 
lugar.

4.969, D. Manuel Señorans Rodríguez, 
se le declara deSniüvamente nombrado 
para Echevarría (YIzcsya).

4.976, D, Jesús Varona Trigueros, se le 
adjudica como consorte Pesquera de Due
ro (Vailadoiid), sin perjuicio de las recla
maciones del concurso de Maestras.*

4 987, D. Emilio Serrano . Contreras, se 
ie adjudloa definitivamente Ermea (Viz
caya), que pedía en su instaBcia. y

5,004, D. Manual Faustino San Francis
co, se le adjudica definitivamente Canta- 
lapiedra (Salamanca), por haberla prefe
rido á Roilán,

5.006, D. Abundio Cavia Ramos, se le 
adjudica definitivamente Aranda de Due
ro, Auxiliaría (Burgos), por haberla so- 
liciiado en su instancia. ’

5 014, D. Alfredo Jlmeno Sáonz, se le 
adjudica defiaitivamaníe Benaoján (Má- 
laga),^por haberla solicitado coa prefe
rencia. V

5.319, D. Miguel Bmítez de Castro, se 
le adjudica definitivamente Ooronil (Sa- 
viUa).

5.321, D. Juan Ocaña Lara, queda sin 
plaza, por habérsele adjudicado al núme
ro 5.319. /

864, D. Eduardo Barnal Espinar, se le 
adjudica definitivamente Tavanera del 
Monte, Falazuelos, mixta (Segovia).

5 552, D. Juao Monje Cebrián, se le ad
judica definitiva menta Carbonero de Au- 
sín (Segovia), '"

5.558y D. JuUo Fuster García, queda 
sin plaza por haberse adjudicado al nú
mero 5.552.

5.096, o . Antonio Tioó Escasany, se des
estima su reclamación, porque ios nú
meros 4.318 y ̂ 4.319 ingresaron por opo
sición en 1913 y el reclamante en 1915.

5.634, p . Francisco Malato Kauarreíe, 
se l0  adjudica definitivamente Benaoján, 
desdoblada (Málaga).

3> D. Celestino Miguel Gar
cía, se lo adjudica Villar del Olmo (Ma
drid), por correspondería este lugar, ya 
que tiene 1-7 3>—21-8 11,
.. 5.663, D. Argimiro Martín Sánqherz, se 
le adjudica definitivamente Rollán (Sala
manca).

»'» », B. Narc'so González PalaoioBf ¿e
por oonei<

ponderla este lugar, ya que tiene 
15 6-16.

5.866, D. Andrés Sgucliez Lomo, queda 
sin plaza, por haberse adjudicado Canta- 
lapiedra ai 5.004. . ' -

. 5.898, D. Andrér> Mallo Gíem so deses
tima'sii reclamación, por terler 1.000 pe- 
pesetáB y 1.100 con plenitud de derechos el. 
4.882.

5.972, B. Bantiago Barbero Carrasco, 
se le adjudica como consorte Berriatua 
(Vizcaya), por corresponder en principio. 
á su cónyuge, sin perjuicio de las recia-. 
macionos que puedan presentarse en el 
concurso de. Maestras.

6.084, D, Pedro Armegod Lecha, se deja, 
sin efecto, su nomblamientó para Alcam- • 
peí (Huesca), por haber fallecido.

6.102, D, Miguel Valero Martín, queda ■ 
sin plaza por haberse excluido Sediies 
por Orden de 4 de F^ibrero.
_ ;6.151, D. Luis Olia^ Alvarozyse desesti
ma su reclamación, porque SI no se Ja 
ha adjudicado Fíacal (Huesca), ha sido 
por no corresponder á su cónyuge, j  
porque habiendo solicitantes entre ía 
Maestra que la obtiene ,y la consorte dol 
Sr. Otín, la falta de adjudicación á los 
Sres. Fernández y Ranea, en nada benefi 
ciaría al reclamante, siendo inaceptabi» 
su peregrina pretensión, de que de no 
adjudicársele á él tampoco se le adjudi
qué á los otros Maé&tros.

6.213, D. Santiago de Pedro Carrasco, 
se le adjudica Alcubilla de los Nogales^ 
porque la solicitó en su instancia.

6.236, D. Faustino Morato Vadillo, qtí@- 
da sin plaza por haberse adjudicada Vi
llar del Olmo á D. Celestino Miguel.

^ 6,245, D. Salvino Ramos Estevaiii, que
da sin plaza por haberse adjudicado Val
depeñas al 5.364.

6.281, D. Rogelio Alonso Furquet, áe le 
adjudica Solana délos Barros (Badajoz), 
con la que figura en la propuesta oficial^ 
no habiendo aparecido en lâ GAOBXA, po^ 
error de copia.

6.29B, D. Benjamín Martínez Díaz^ se. 
desestima, por haberse adjudicado la Au
xiliaría de Aranda de Duero (Burgo s) al
5.G06.

6.316, D. Eustaquio Herranz Bartolo
mé, quedé sin plaza por haberse adjudi
cado Alcubilla de los Nogales al 6.213. .

6.471, D. Francisco Ignacio García y 
García, se ie adjudica deflnitiyamonte 
Seij ido Lama (Pontevedra). '

6.513, D. Enrique Lobillo Rosa, se le 
adjudica definitivamente Algarroba (Má
laga), que pedía en su instanda.

6*540, D. Juan Manuel Navarro Solano, 
se ie adj udica definitiyamente Gastellote 
(Terne]), que pidió en su instancia.

6.559, B. Juan Alcalde Alcalde, queda 
sin plaza, por haberse adjudicado Gaste- 
lióte.

6.649, B. Mt:Uro Galán Fernández, se I©' 
adjudica definitivamente Geanuri Undu- 
rraga (Vizcaya).

D. Juan Francisco de Mingo Yu- 
feesTP, ee ip des^íim » irpoiamspíóii yoi?
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no haber vb;.ntre

' la ’coBVOoaiuiia q ;.íO h sy a  g a n a d o  piaxa ¡ 
en oposicljiiaiíJ restrli^gidas aíiteríúreñ fci 
Rea! dacreto da 19 de Agosto do 1915.

5 173, D. José Gonzalo Faeníe^^ .se dos- 
es t im a  Sil reclanoicióo, po rq ue  con a r r e '  
g;o á ia Real orden do ‘Guie Abril do 
1917, lo oorresponde figurar desp'^és que 
los ingresados por opusi^údo imtoB de 
publicarse ol Real decreto do 19 de Agos 
ío d ü ’ÍS!5.

6.207, O. Saivadur Puiqt GhuIiA, so deB' 
estima su reclamación por no ha er jog' 
íifioado deoiro del o'axo déla c/;?v5'U)csuto
ria que icgreska por oposfción ant' b de 
pabUcarso el Real decreto de 19 de Agos*' 
to da 1915, sioo bóIo la aprobación de ím- 
teriores oposicioEos, io que no io da otro 
derecho que el i ova ata miento de limita' 
oióíi, pero continuando pospuestd-á Ins 
ÍDgresaíIo3.qiie so iriencloním en el apar', 
tarlo anterior, con arreglo á ia Rekl orden 
de 24 de Abril do ,1917. ' ' , ' .
, ,5.263, i). Vicente Aparicio Vecit>:o/.se 
deja sin efecto su iKHnbramiento p«ra 
Zip&rdiei de la Cañada (Avila), por ha-. 
ber.sido deelai'adó por Real orden y pre
vio inforrae dei Consejo de Instrucción 
Páblíca, incompatible con aquel vocinda- 
rio y aiitóridades, se estima, en conse- 
caencia, la petición dei A> Ufitamíenío.

6.801, D. Jenaro Jorge Pérez, se le ad
judica deanitivamsníe Eiburgo (Alava), 
lo mismo que ■ en _ I a pro ¡m esta pro vlsio- 
M al d ebiéu do se la 61 fe r en ci a ole?er vb.ú a 
©n la Gaceta á haberse corrido una línea 
en la imprenta y lo mismo en los siguien 

■ tes: ■
6.8S9, D. Antonio Soto Hidalgo, adjudi. 

cadíE
6.871, D.,Tal6ntí,o Fuenté Gon ález, Ba.- ■ . 

nocidas (LeÓB)v
. 6.876,'O. Antonio Yadilio Romero,..• I a - - 
fantes (Giiidad Reai).

'D., Emilio Cierra seo'Torres, ’VRIa* 
nueva de Jas Torreé'(Granad ). i 
■ ■Hasta el ndraero 7 OI" tún pi^zg.

7.047, D. Ludano Fernández B jHo Cha 
musifíos, Transmira (Orense), '

7.059, D. Josquín Alv arez ..Farninñm  
' Caudan.edo, deFbna.r (Leóií).

7.183, D. José CíO»zé-!r:z .Arricta, queda 
sUi pkza por -babersa Sidjódicado Subí- 
jaaa á 0. híarclso González. Pa.Jados. ' *

7.206, D. Domingo Morales Pellicar, 
queda sin efecto su nombramiento para 
Bárriomartín (Soda), por haber faUecldo.

7.254, D. Cdndido Royo Garcelier, se 
desestima porque se ha comprobado que 
es incierto solicitara en su instancia Bot 
PTarrágona).

7.587, D. Justo Esteban Gutiérrez, se 
desestima su reclamación porque el &©• 
ñor Redondo ingresó por oposición antés 
de publicarse el Real decreto do 19 de 
de Agosto de 1916, y, por tanto, debe figu
rar antes qiie el reclamante, con arreglo 
i  la Real orden de 24 de Abril de 1917̂

7.647, D. Juan Argelich Marín, sin pía- 
^aporhaberae adjudicado A ^anroboal
m s .  ,1

íí-í) ■ D Ja ; Sal;ci {Ymón, 'se le adju- 
dlo?i dcílíiiti AlcaiUpel (Pluesca).

7.8v56, í>. Ricardo Gacsta Rodrigo, sin 
plsza por h'J^erse adjudicado da'da 
Duero al 5 006. ■ , \ ’

7.878, í). Prtuicís-^o Jdiiénez'Henedo,'se 
drsí'siUíi:>i. su recJíimadón po-que aun 
qan obtuvo plaza m  í.>íu opuslñones res- 
tr i egidas do 1915 cuoio- D.. Emili > Díaz, 
cuuíita con oieaos to?aliviad de serv-lcfos 
qua éste.

S 139, D. Ar.gel- Ortiz Ürcedo,' he de.3- 
ya qoe según confiesa, no solicitó 

la vac-Biue en la lormíi anunciada.,
8.143, O. Bosta ¿i o Chic' Pérez,* se "deses

tima porque ta'uto el rcciamaníe como el., 
reclamado D. Félix-Sá-ochr-;z Lanuza, pro
ceden de la.g mlsnlas opOBicdones, mi las 
que se hJ5 como fecha gen oral de pose
sión la de IV de Junio de 1915, El señor 
Sánchez tiene servicios interinos. ‘

8'.372, O, Rafael Fc^rnández Aléjándro, 
se le adjudica defiiufcivameiite Tala tSa- 
lamauca), ’ ' ' .

8.374, D. Zacarías Gutiérrez Tillar, se 
desestima porque como ya se especiñca 
en la propoosta, la SeGción de San Ude 
fonso sé a ijudico fuera de concurso por 
Real orden al 2.566.

8 447, D. Arsenlo Ffanc|0  Martín, î a le 
adjudica definitivamente Casijres núme 
ro 2 {Málágí').

8 .4 53 , 1). Fructuoso González Afier, se 
le gjdjodica definUivameEte San Mígaei 
del Arroyo (Vailadodd). • ^

8.639, O. Manuíñ Díaz Sánchez, se le ad- 
3 u d i 6 a deflnitivameRre TilJabermosa 
(Ciudad R-ml). .

8 693, D. Emilio Fie;mo Maríímz, se 
desestima por estar- adjudicada la Diree- 
e\6^ de graduada de ran -l'ldefortBo : a.r 
2.598, ívui título snperitr de ]001.

■9 í9o, Í5. Ricardo Gnt'-ériez Garcí.a, s’m 
piñm por ti berso adjuOicaíJo Cea na r i al 
fr649.- ■' ..

9/206, D. Manuel Tóber^i de.la Arena, se 
dc'íestifna lior quedar adluíiioada Brmúa 
ai námelo anterior. ^

9V:i>8, D. Q unün Roípén z y Pelayo, 
l0 adjudica Arbao€:gui Lioerdcai (Vizca- 
ja), por hnbi '̂rb. preferido á Arrieta.

9.2T, D. Joaqoía G ’rcés Cóptijo, se le 
adj ofuc-a, defínitit'-ámente Arricia (Viz* 
caja).

‘9.227, D. R'ícsrdó García López, se lo 
-adjudica'defiíí.i£ivaaientá Bacares (Aime ' 
ría), y se,deso3fioia su reciamíiteióji por
que aunque ©1 teclamantey el reclamado 
procedéti de las bpogicioiiés de 1915, con 
antigüedad, por tanto, do IV de Junio, el 
segundo tiene mayor totalidad de servi
cios.

9.240, D. Juan Serrádél! Jorba, se des
estima por quedar adjudicada üldemo- 
lins al 9.128.

9.289, D. José Alvarez Esté vez, se des
estima porque el Maestro destinado á Te
lia es D. Ricardo González Rodríguez y 
no D. Ricardo González Rivadp, como él 
atrm a.

8*39Ŝ  QqmUm

la ¿idjudica Navalmóral de la Sierra, que 
solicitó en su instancia.

9.372, D. Salvador Perales Marín, se de
clara que so le adjudicó en la propuesta
síRerior j  se la adjudica definitivamente 
TalJibpna (Castellón), y no al siguiente.

9.373, I). Benito Santaya DasI, s© 1© ad- 
Ju.dic;! dvfiBÍtÍvamt;nte Fuencaliente de 
Medina (ScTia), sé desestima su recla- 
ra.'icíóii 'lospecto á Montroy por ser Direo- 
c;ón de gradeada y nojaner título nor
mal ni Buperior de Í90L

9 377, D. Daniel López Alonso, se le ad-' 
jü.iíca definitivamente Romanillos (So- 
rite). . „

9.447, D. Kica«;io López de Luzurriaga, 
80 U'í adjudica deüniíivamenté Ibaroa 
Ai\WLal!o]iia (Abiva).

9.456, D. FraocÍ8co Compt© Pamies, se 
desestima por n»> haber justiñcado den
tro del idazo .de la convocatoria estar en 
posesión dol titulo Ncnnai ó Superior de

9A62, D. Pablo Sánchez Romero, se le 
adiudica d< findlvamento Aliaga, mixta 
(Güipúzcoa). '

9.489, D. Manuel Losa España, se ie ad
ju d ic a  defiBitivainon to P u e nteñárrá 
(Alava).

9.497, D José Pórtala Pazos, se le ad
judica definitivamenteMondaríz (Ponte
vedra). ^

9.611, D Tícente Je¡5ÚB Caodanedo, sé 
desestima por adjudicada Fuenti-
dueña dei Tajo ai 4,010, y no haberse 
coisiprejídido ea el anuncio definitivo las 
demás dr> Tízcaya.

9.658, D. Juán Bíron/i Oherp, se deses
tima porque la de Alicante no es Direo- 
ie-oción graduada ai no do Baneñcenoia. .

D Simón Víctor de Paz Goíizá- 
ié’/, le adjodica deíiniiivacnente Zapar- 
dier de la C/iñada (A^fis)-

9 70 \  D- Jeáús D Pota Loste, se deses
tima porque á pan ir del Real decreto de 
19 de Agosto de 1915, aiitericr á su réin- 
gres , nú hajr preferencia para los oposi
tores.

j) 9 3>—3H16, D. Ildefonso Bayona Iz
quierdo, se desei^tima por no venir rein-
tpgrsda.

8 ^—2-4 »—4 ÍO D. Pranqi^oo Not- 
bci iu Pon ce iñ iegaj queda sin plaza por 
haber e a Ijudícado Romauillos al 9.377.

8 D—2 4']&r—3 11 22, D. Gregorio Caxiá- 
ni Meféndez, se le adjudica definitivamen
te Torrecuadradiila (Guadalsjára), que 
solicitó ^n su instancia.

» 8 i>~2 4ri>—3 8 J>, D. Francisco Jimé
nez Martínez, se desestima porque la Sec
ción do Casas Ibáfíez ha sido adjudicada 
ai 6.449.

»-8 3>—2 4 i>—21-]!), D. Bernardo Gómez 
Tiana, queda sin plaza por habehse ad
judicado Alzaga al 6.462.

7> 8 i —2 4 J>—»-2-14, D. Éoberto Areitió 
Gardoy, queda sin plaza por haberse ad
judicado ibarca de Aramaliona al 9.447,

» 8D—1 9 23, se le adjudica defl.nitiva7 
mente Brrríomar ín (Sori^

p $ ifp ¡ ly -Gardillo^, te
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^lara que la plaza que SO le adjudica es 
la desdoblada de Bujalance {C6ráoh%).

3) 8 10-1, ,B. Vi w-'

T ib^  ^ ' oeit.óitl R áttó il

te toeM o '■
^ S-í— D. Bonifacio Robledo Pe* 

Be desestima porque Ja Escuela de 
. Anaya fué.excluidv’4 por oorresponáeí; ál 
con curso de Ínterin oc 

»'8 »— í>, B. ¿Íífra Moren o, - se 
desestima porqué pidió Bujalance dea* 
^ués de Castro dai Río., <m%: %% ’l^ ^dju^ 
áica. /   ̂ ■

D. Fó ix López Cónejo, se 
desestima por corresponder Anaya al 

de interinos. 
d> 8 »—■» 9-22, D. Servando Rodriguez y 

Rodrigues, se declara que sirire en Coba 
(Orense).

> Boí—I 9 21, D. Pedro Medel Aioover, 
se declara que él indicado es su cómputo 
de servicios, y se ie adjudica Ribera dei 
Fresno (Badajoz).

3) 8-í>“ -3) 9-15, D. Francisco Trigueros, 
se le adjudica deñnitiyamonte Saivati0  ̂
rra de los Barrea (Badajoz).

»*8 ]í>-3>.9-lO, D. Beruabá Umz Váz
quez, se le adjudica / definitivameiiíe Ri 
varredonda (Guadalajara).

í) 8 3>-—5>-9-10, D. Victoriano Moiián La- 
forga, se le adjudica deñoltivamerite Sa
linas de Jaca (Huesca).

3) 8 »~3>'9-3, D. Celso García Gómez; se 
desestima por haber sido exciiiída Viiíâ  ̂
nueva de Bogas por orden de 4 de Fo 
brero. ^

3)-8*3>—»*9*3, D. Gumersindo Faende 
Goldar, queda sin efecto su nombramien 
to para Pardemarín, Estrada (Ponteve 
dra),.por haber fallecido. *

>¿8 í)*9 2, D. Juan Pábjo Alonso Apa
ricio, se le adjudica deñoliivamente Po* 
fíalón (Ouadalajara).

»*8*3)—3>*9*1, D. Juan Hernández Ma- 
néndez, se destima por estar adjudicarla 
Berzocana (Cáceres) á D. Miguel Se 
villa.

»-8‘3>--->9-]i) —D. Jqan L^p^ueva Valero, 
se <̂ ésestima porque no solicitó Huertas 
del Marquesado, como erróneamente afir- 
**1̂ ) y qnedar adjudicadas Samper, Al- 
oampel y Pefíalén á Maestros anteriores 
en la propuesta.

Vj D. Grispín Gonzalo de La 
Ofden, se desestima por quedar adjudi
cado Barriomartíná Maestro anterior en 
la propuesta. *

)).8-3>—-B S-27, D. G^gorio Jimeno Mon 
teajudo, se le adjudlóa defínitivameníe 
Sendadiapo (Alava).

»*8->—3>-8-27, D. Alberto Lorenzo Yá~ 
hoz, sé desestima porque es incierto que 
Boliciíara Valtablado (Guadalajara).

I 2)-8-3> — 3> 8 25, D. Auto lo Misaraohs 
[ Tort, se le adjudica defiaMvamente San- 
 ̂ta Eulalia (Alava).

3)*8*]¡)—» 8-2, D. Cecfiio Elvira Rayado, 
f sel© adjudica deñnitivamente Yaitabla-' 
|do del Río (Guadal» jara).

3̂ -8-3>-̂ »-7.1S, D. Aníbal Domínguez He-

; rrado';^ ¿^j8Brtivamen^^
» Ordiai (Guadalsj ara)? |
I í). Francis-'O Fc-remartín

ühordi, se lo judie? definitivamente
Tahus (Lérid??),,. . -

»;6 29, D. Wenceslao Eetremera 
Herreros, queda sin plsza por habef¿^ó 
adjudicido ‘il'.O fáial k  Maí^stro snta-

» 8 3) -3i 6 26, D. Aurelk T >n\'S G^roi^, 
se desestima porcjuo de An ‘
düjar, Bailéa,P
dalejo fueron por ovárn do 4
de Febrero; la de Mociial, La de 
Enero, y la de EitreoUo {Fuh.iq hitmc), 
está adjudicsda si 7.679.

3>-B »-~2) 6-13, D, José Vega Gsrcfs, que
da sin plaza por estar adju ilcaia Ram 
bla (Albox) á Maestro anterior.

8 23, 1). Tomás Adonsia Gar-
bÍ8, se le adiadlca d&ñnirivamente Par- 
demarío, Estrada (PoBteVodra).

3) 8-3> — J)-5-22, D. Leovlgiido Moure 
•G.rospo, 'S0 le adjudica deOnitivamente 
PicoHa, Salceda de Oaseias (PoBtevédn*).

3> 8 i) —3> 5-I3,D. Aütoüiio Crispía Sods,s 
se das3btima por que tar adjudicada So 
lana da ios Birros al 6.281.

3> 8-í—5-5-5, D, Müdeáto Manzanero Gis-. 
'mí:’ra, queda sin plaza por haberse adju
dicado PoSaleu al Maestro.ímíerior.

)> 8 3>—3> 4 3>; o. Luciano Paiomo Casa
do, S8 desestima por corresponder Ana ja  
á concurso de iuterinoa y haberse adju- 
dif;ado San Ikiefanso por Real órdeu .al 
2.566.
■ -»*2'3>, D. Francisco Majdín Patón,
se desestima porque Chinchón ño so 
anunció; Víllanueva de Bogas ,y Naval- 
cán fueron excluidas por orden de 4 de 
Febrero, y Solaüa de Los Barros está ad
judicada al 6.281. ‘ ;

» 8 »—>1 3>, D. Primitivo Rufz Cortés, 
se desestiíiia porque Jalauce eotá adjudi
cada al 5.460; Barfiomariín lo esU á Otro 
Maestro anterior, y Blocona, Barbues, 
Abíego, Bisiies y Cósccplela de Sobrarbe 
fueron excluidas de la convocatoria.

3>-8-»-— 12, D. Antonio Sola L&hL so 
desestima porque él Sr. Morgo tiene 
3> 8 i>—-2 4-3) 3 22, ó sea muchos más servi
cios que el recurrente, y nó hay ninguna 
disposición que prohíba á los sometidos 
á expedienté acudir al concurso.

y> 8-»—3) 3) 10, D. Buenaventura Badía 
Miró, sa desestiina porqiie ©n su instan
cia pedía Altos da Araoga (Ooruña), que 
se le adjudicá.

3) 8 D. Antonio Sanoibrlán Me*
noy o, 88 de clara que su nombramiento 
es para B a s a b a  Yaldegovía, mixta 
(Alava).

»*7—14, D. Juan Soria Pérez, se deses
tima porque Montiel fiié excluida por 
orden de SI de Enero, y Villanueva de 
Bogas y Bozo Alcón, por la dé 4 d© Fe
brero.

»-6-5, b . Federico Nesi Muñoz, sé des
estima porque Solana de los Barros fuó 
adjudicada al 6.281. \

jj¿ ji-4-8, D< Vicénte Pelayo González, se le

adjudica definitivamente Pamiano Siero. 
(Ovkdo)a^  ̂ ■ í ^

5̂ 4 u, Cipriano Valderrama, se áes* 
ésílma porque las Escuejas de Vizcaya 
que cita fueron por 1?í orden de
4 de Febrero.

D. José Rull García, queda íín  ■ 
plií¿S‘ por ño iláber soilcíiado íñ ÁúAÍliá' 
ría sin desdoblar do CaBarichc (Sevilla).

»-2-2, O. José Luic> Acovedo Viegas, se 
d@?«ogttma porí̂ uo la F&cueia do Villa del 
Río (Oóídob J está adjudicadaoíl 2.635, y 
la de Solana de los Barros al 6 281.

Oartiñcado d© aptitud, D. Manuel Gó
mez Guerra, se le adjxídm defimtiva- 
mecte Bigüeya Benuzza (León).

2.® Que habiendo comunicado el Ins
pector de Primera, enseñanza d© Orense 
que el Maestro de Baños do MoJgas don 
Daniel Bouzas Rodríguez, declarado in- 
compatible con las Autoridades y vecin
dario por Real orden de 20 de Diciembre 
de 19Í7, no ha solicitado en este cbncurfío 
todas las Escuelas vacantes en la provin
cia, so le nombra en virtud del articu
lo 131 dei Estatuto general del Magisterio/ 
para ia de Baldm, La Yoga (Orense), por 
ser h. dé mayor población que queda de
sierta en la provincia, con arreglo á la 
estadística escolar de España. '

3.® Que todoe los laspcetoros de P ri
mera enseñanza que tengan eh'sus zonas 
'Maestros eu las'condiciones citadas en e l  
número anterior, lo comuniquen á esto 
Ministerio en el tórmino de diez días, á 
contar desde la publicación da esta Real 
orden en  la  G a o s ta  d s  M a d r id , á  fln dp 
que se proceda á realizar ios oportunos 
nombramientos/

4.° Que con la salvedad á que se r e 
fiere el número 3.°, se declare que que
dan desiertas ©n este concurso las Escue
las siguientes:

Provincia de Canarias: Águlo y Valle 
de Arena.

Proyincia de Córdoba: Iznajar, Auxi
liaría. ^

Provincia de laCoruña: Marzoa (Oro
so), mixta.

Sección de Gran Canaria: Argaetó, Ta
misas (Agülmes), Tiscamanitas (Tuinejo) 
y Yaiza.

Provincia de Huelva: Ay amonte. Au
xiliaría del segundo distrito; Mogueiv 
Auxiliaría dél segundo distrito.

Provincia de L é r i d ^ :  Sorribes (La 
Vansa).

Frovincia de Orense: Casares (Irijo) 
mixta; Froufe (Irijo); mixta; La Vega, 
Mandoya (Tives), mixta; Poupu^ (Via*, 
na), mixta, y Puente (La Vega), mixta.

Provincia de Oviedo: Armiello (M e
ras), Bandujo (Proansas), Gedres Gillón 
(Gangas de Tlnoo), Llamas del Muro 
(Gangas de Tineo), Llanuces (Quirós), 
mixta; MeriHes (Tineo), mixís; Falamios 
(Yegas ), mix a San: Martín de Valle- 
dor (Ailenue), íY kH; Seraiitos de Abajo 
(Tapia da Casariego) mixta, y Yiiiacibrán 
de San Pedro (Gangas de Tlneo), mixta-

Provincia de Santander: Sa4  Miguel d,a 
Aguayo, mixtfi, x
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Provincia de SeviHa: Arahal, Auxilia* 
Tía; Casadche/Auxiliaría; Coronil, Auxi
liaría* Fuentes de Andaluela, Auxiliaría, 
y F*üeb]a do Cazalla, Auxiliaría.

5.  ̂ Que se proceda en momento opor
tuno, por la Dirección General de Pri* 
mera enseñanza, á hacer la álstribución 
dé las indicadas vacantes ai turno á que 
corresponda,

6.® Que por las Secciones administra
tivas de las provincias á que pertenezcan 
las Escuelas que hoy sirven los Maestros 
nombrados, so diligencien ios títulos de 
éstos y sa les expidan los correspondien
tes tras-i^dos do sus nombramientos, ad- 
virtiór.doles que tendrán que posesionar
se de las n^ievas Escuelas en 1.® de Sep
tiembre próximo.

Que asimismo las Secciones admi- 
iaistrativas á que pertenezcan las Esoue* 
las á que van destinados los Maestros, 
‘Comuiuquen á las respectivas Juntas lo
cales ios nombramientos de aquéllos; ad- 
virtíéndolas que deberán dar la posesión 
con fecha 1 ® de Septiembre, sia necesi
dad de que el título administrativo lleve 
excoiidido el cese,en la Escuela anterior, 
ya que con arreglo ai artíoiilo 88 del Es
tatuto general dei Magisterio, la posesión 
lleva consigo dicho cese, y

8.® Que en ios términos que quedan 
mencionado^, declare deñnitivamenta re 

• sualíG el concurso' general do Maestros 
corraspohdiente al añO'actual.
. lie Keal orden lo digo á ¥. I, para 

■ conocimlmlo y demás electas, 'iMm 
i a  á ¥ , L, mmhmi ñño% 10 de
Jallo de iOIB.

ALBA,
Señor Diréotor general de Primera ense-

'ñanza.

KEALBS OBBHNES 
•S. M, el Rey g*). ha tenido-á bien,

disponer sa ^ñuUTÍm á los Ajuntamlen- 
íos de Sierrá Yeguas j  Pedrera (Málaga), 
para que construjaa obras durante el 
año actual en el camino vecina! de Sierra 
de 'Yeguas á la ©stación  ̂d© ■ Pedrera, por 
valor da 85.000 pesetas, coa cfTgo á ia 
subvención y anticipo concedido para di- 
cho camino y capítulo 20 del presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo que de Keai orden comunico á V, I. 
para su conocimienÉo y  demás efectos. 
Dios guarde á ¥. I, muchos años, Ma
drid, 24 de Junio da 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

Exemo. S r : Vista ia comunicación de 
y. E., de 2 de Julio corriente, én la qua 
propone qiie se asigne á la Compañía na
viera Llojd Sabaudo, deGéaova, una pa
tenta de 1500 pesetas que le corresponde 
abonar eon arreglo al tonelaja de ia flota 
que ha de dedicar al transporte de emi
grantes durante esta año,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ia Compañía naviera Lloyd 
Sabaudo, de Géaova, abone una patente 
d© 1.500 pesetas y se incluya entre las 
qixe figuran autorizadas para este servi
cio on* el presente año. -

De Real orden lo comunico á Y. E, para 
su coíiodmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 8 
de Julio de 1918.

_ , CAMBÓ.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración,

ISÉIM fM OlOl OEIfML

ilfáiSTERiO DE INSTRUCCION PÜBLIC^
Y BELLAS ABTES

Vístala comunicación de ese Rectora
do, en la que solicita sa aóruebe la for
mación del Cuerpo de aspirantes en las 
oposiciones á Eseiieias últimaróente ce 
lebradas ©n ese distrito universitario con 
los dos tercios que autoriza ©i Regla
mento, y teniendo en cuenta que el cri
terio seguido ha sido el de respetar los 
acuerdos adoptados por ios respectivos 
Tdbunaieá dentro dei precepto general 
de que.puoda formarse dicho Cuerpo con 
uno ó dos tercioadel número de plazas, 

Esta Dirección Genapal ha resuelto ac
ceder á lo solicitado, disponiendo que 
conforme al acuerdo adoptado en su día 
por eiTribUTíaLen Jas oposiciones refe
ridas, se formo kl Cuerpo de aspirantes 
con los dos tercios del número de plazas.

Lo digo á V. S, para su conocimien
to y demás eferstos. Dios guarde á V. S. 
muchos- años. Madrid, 4 de Julio de 1918. 
El Director general. Gascón y Marín, 
Señor Éector de la Universidad de Mur

cia, ' \ - •

iü S IE R iO  DE FO iFJIO

M ^m € íém  M *
M M m .

FSERGOARRILES—EXPLOTACIÓN
Examinado el recurso de alzada inter

puesto por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España contra la 
providencia de ese Gobierno de 18 dé 
Abril de 1^17, imponiéndola una multa

I de 500 pesetas por el retraso Injustificado 
I . del tren número-15 del día 28 de Enero
t á d í m i  ' '

qu© razonas que invoca
la Compañía
é haber circulado el treS 'le Referencia 
dentro del período álgido de ía 
de maquinistas y fogoneros que sufría 
esa Compañía y que produjo perturba
ciones ©n el régimen ordenado de la ex
plotación,! circuh«tandas que ese  ̂ Go
bierno no ha admitido como caso de 
faerza mayor, en vista de lo dispuesto 
por Real orden de 26 de Enero de 1916; 
que la Compañía ha sostenido siempre 
que la huelga de maquinistas y fogone
ros fuó para ella un caso de fuerza m a
yor; que ha entablado contra la referida 
Real orden ©1 correspondiente recurso 
contencioso administrativo, y que no 
habiendo quedado firme aquella disposi
ción, ©se Gobierno no ha debido castigar 
la dupuesta falta, y ©h último caso, ha 
debido dejar en suspenso toda resoludón 
hasta que se declare si es'Ó no c a ^  de 
fuerza mayor la huelga:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
cuarta División de Ferrocarriles, al pro
poner á V. S en fecha 27 de Junio de 1916 
la imposición de la multa de qu© se trata 
lo hizo fundándose en que ios retrasos 
del tren fueron injustificados, y por tan
to; penables:

Resultando que por la Real orden de 
26 de Enero de 1916 i  que hace referen
cia la Compañía, fué desestimada una 
iostííncía de la misma elevada á este Mi- 
Bist« r̂io solicifcaBdo que se declarase que , 
ios retrasos ©xi_erimentados por los tre
nes desde el pficipio de la huelga hastu 
©i día 15 de Diciembre de 1915, se consi- 
rasen como debidos á fuerza mayor: 

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
la Compañía de ios Caminos de Hieirro 
del Sur de España, la Sala de lo Oontbn- 
cioso*Administrativo del Tribunal Supre
mo resolvió en 8 de Abril de 1917 absolver 
á ia Administración de la demanda y de
jar firme y subsistente la Real orden ci
tada, y por Real orden án 28 de Mayo del 
misMo año se dispuso qué se cumpliera 
dicha sentencia:

Oonsiderando que habiendo sido con
firmada por él Tribunal Supremo la Real 
orden de 26 de Enero de 1916 y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Real 
orden de este Ministerio, no cabe más, ate
niéndose á dichas disposiciones, desesti
mar el recurso de que s© traía y confir
mar la providehcia del Gobernador,

S, M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo 
informado por ese Gobiérno, se ha servi
do conñrmár la provideneia recurrida.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Coica* 
pañía y demás efectos. Dios guariré á 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 19i8.=El Director general, L. Bar- 
cala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Granada.
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